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El que suscribe, Jorge Álvarez Máynez Diputado Federal y a nombre de las y los integrantes del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura en la Cámara de Diputados, 
Con fundamento en lo señalado en los artículos 78, párrafo segundo, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 58 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
someten a la consideración de la Comisión Permanente la siguiente proposición con punto de 
acuerdo, con base a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. La viruela símica es una zoonosis vírica (enfermedad provocada por un virus transmitido de 
animales a las personas). Este padecimiento genera síntomas similares a los que se observaban 
en pacientes de la viruela en el pasado, sin embargo son mucho menos graves. 1 Los signos clínicos 
de la viruela símica son: “fiebre, erupción cutánea e inflamación de ganglios linfáticos.”2 Según la 
Organización Mundial de la Salud, los síntomas de esta enfermedad duran entre 2 y 4 semanas y 
la tasa de letalidad es de entre el 3% y el 6%.3  

 
Como se señaló con antelación, el cuadro clínico de la viruela símica es muy similar a la viruela. 

 
1 Organización Mundial de la Salud. (2022). Viruela símica. Organización Mundial de la Salud. Recuperado de: 
<https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/monkeypox>  
2 ídem.  
3  ídem.  
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Por ello, la vacuna contra la viruela también mostró ser efectiva en contra de la viruela símica. Sin 
embargo, la vacuna contra la viruela dejó de aplicarse desde 1980 pues dicha enfermedad se 
declaró erradicada en el mundo.  
 
II. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, hasta el 8 de junio se han confirmado 
1,285 casos de la viruela símica desde su primer reporte del brote en 28 países del mundo.4 Estos 
casos se han registrado en 28 Estados Miembros de la Organización Mundial de la Salud en donde 
la viruela del mono no es endémica.  

 
Además, de acuerdo con este organismo internacional, desde el inicio del año se han registrado 
1,536 casos sospechosos de la viruela símica en ocho países de la región africana pertenecientes 
a la Organización Mundial de la Salud en donde 59 casos han sido confirmados y se han reportado 
72 lamentables decesos.5  

 
Hasta el momento se han registrado en el continente americano 154 casos confirmados de la 
viruela símica: 110 en Canadá, 40 en Estados Unidos de América, 2 en Argentina y 2 en México.6  

 
III. En días pasados se ha vinculado de manera directa la propagación de la viruela símica con las 
y los integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+. Ello ha generado que se alimenten estigmas y se 
incentiven situaciones de discriminación a este grupo poblacional.  Ejemplo de ello es que esta 
enfermedad ha sido denominada, gracias a la desinformación y a una visión discriminadora, como 
la “peste del arcoíris”.7  

 
Por tal razón resulta de vital importancia que la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y las 
Secretarías de Salud de los gobiernos estatales implementen campañas de información sobre la 

 
4 Organización Mundial de la Salud. (2022). Multi-country monkeypox outbreak: situation update. Organización 
Mundial de la Salud. Recuperado de: <https://www.who.int/emergencies/disease-outbreak-news/item/2022-
DON392#>  
5 ídem.  
6 ídem.  
7 Redacción ADN40. (2022). Relacionar viruela del mono con comunidad LGBT provoca discriminación: SSA. ADN40. 
Recuperado de: <https://www.adn40.mx/salud/viruela-del-mono-comunidad-lgbt-sga>  
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viruela símica que no contengan o repliquen mensajes que contengan estereotipos, discriminen, 
atenten contra los derechos humanos de las personas o perjudiquen el acceso de la comunidad 
LGBTTTIQ+  a los servicios de salud integrales y de calidad.  
 
IV. De acuerdo con el Coronavirus Resource Center de la universidad de medicina Johns Hopkins, 
la pandemia de COVID-19 ha generado hasta el momento 535,427,088 casos confirmados y 
6,309,826 lamentables fallecimientos en el mundo. En México se han registrado 5,823,844 casos 
así como 325,194 decesos confirmados por esta enfermedad.8 Sin embargo, de acuerdo con el 
propio Gobierno Federal, el exceso de mortalidad desde que inició la pandemia de COVID-19 en 
México es de 726,412 personas.9  

 
Por esta razón, resulta evidente que la deficiente gestión de la pandemia de COVID-19 por parte 
del Gobierno Federal en México ha generado un exceso de mortalidad sin precedentes. En este 
sentido, resulta de vital importancia que la viruela símica sea tomada con seriedad y, del mismo 
modo, que la Secretaría de Salud del Gobierno Federal adopte las prevenciones necesarias para 
evitar su propagación dentro del territorio nacional.  

 
V. En cuanto al marco jurídico cabe señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece en su artículo 73 fracción XVI que en caso de epidemias de carácter grave o 
de invasión de enfermedades que sean exóticas, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal tiene 
la obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas que resulten necesarias. A la letra 
dicho precepto constitucional establece lo siguiente:  

 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I a XV (...) 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general de la República 
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin 

 
8 Johns Hopkins University of Medicine. (2022). Coronavirus Resource Center.   Johns Hopkins University of Medicine. 
Recuperado de: <https://coronavirus.jhu.edu/map.html>  
9 Gobierno de México. (2022). Exceso de Mortalidad en México. Gobierno de México. Recuperado de: 
<https://coronavirus.gob.mx/exceso-de-mortalidad-en-mexico/>  
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intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el 
país.  
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 
país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la República. 
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del País.  
4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para 
prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión 
en los casos que le competan. 
(...)”10 

 
Por su parte, la Ley General de Salud dispone en su artículo 181 que que en caso de epidemias de 
carácter grave o de invasión de enfermedades que sean exóticas, la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal cuenta con la facultad de establecer las medidas preventivas que resulten 
necesarias para prevenir y combatir daños a la salud. Textualmente dicho artículo señala lo 
siguiente:  

 
“Artículo 181.- En caso de epidemia de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades 
transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud dictará 
inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud, a reserva de 
que tales medidas sean después sancionadas por el Presidente de la República.” 11 

 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión la siguiente proposición con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.-  La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la 

 
10 Cámara de Diputados. (1917). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cámara de Diputados. 
Recuperado de: <https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf>  
11 Cámara de Diputados. (1984). Ley General de Salud. Cámara de Diputados. Recuperado de: 
<https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf>  
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Secretaría de Salud del Gobierno Federal a implementar campañas de información y de 
prevención acerca de la viruela símica en México, con respeto a los derechos humanos de las 
personas que habitan este país.  
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a las 
Secretarías de Salud de las treinta y dos Entidades Federativas a implementar campañas de 
información y de prevención acerca de la viruela símica en México, con respeto a los derechos 
humanos de las personas que habitan este país.  
 
TERCERO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal a dictar de manera inmediata las medidas necesarias 
para prevenir y evitar la propagación de la viruela símica dentro del territorio nacional.  
 

ATENTAMENTE,  
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

H. Cámara de Diputados 
LXV Legislatura 

 

 
Diputado Jorge Álvarez Máynez 

Dado en la sede la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 15 de junio de 2022.  


